
   ORDENANZA nº 1269 

En la ciudad de San Lorenzo, Departamento del mismo nombre 

de la Provincia de Santa Fe, a los tres días del mes de agosto del 

año mil novecientos ochenta y siete. 

VISTO: La Ordenanza Nº 1265/87 promulgada el 20 de julio de 

1987, designando con los nombres de Capitán de Corbeta Pedro 

Edgardo Giacchino, Gaucho Antonio Rivero y Chabuca Granda a 

tres pasajes públicos del Barrio Bouchard; y 

CONSIDERANDO: Que el pasaje público nominado como 

Gaucho Antonio Rivero, según el sector Catastro de esta 

Municipalidad no existe. 

POR TANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SAN LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA 

Art. 1º- Rectifícase el artículo primero de la Ordenanza 1265/87 

expresando textualmente: “Desígnase con los nombres de 

Capitán de Corbeta Pedro Edgardo Giacchino al pasaje público 

cuya dirección es Este-Oeste entre calles José Manuel Estrada y 

Feliciano Silva, Lamadrid y Patricias Argentinas; Gaucho Antonio 

Rivero al pasaje público (ex 9 de Julio) cuya dirección es Norte-

Sur entre calles Coronel Bogado y Gurel altura al 1000 y 

Chabuca Granda al pasaje público cuya dirección es Norte Sur 

entre calles José Manuel de Estrada y Feliciano Silva al 1100”. 

Art. 2º- Comuníquese, publíquese y dése al Registro Municipal. 

   SALA DE SESIONES, Agosto 3 de 1987. 

 

 


